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EXTRACTO     

    

QUITO A CUENCA Y REFORMA DE ESTAT 
COMPAÑIA AGHARTSA S.A. 1" 

aprobada mediante Resolución No 2484 de 13 de septiembre de 
1996, e inscrita en el Registro Mercantil del Disinto Metr, ” “ano 
de Quito el 20 de septiembre de 1996   
2 CELEBRACION Y APROBACION - La escritura publica de cam- 
bio de domicilio del Distinto Metropahtano de Quito a Cuenca y re- 

forma del estatuto de la compañía AGHARTSAS A otorgar 113 

de febrero del 2003 ante el Notano Vigésimo Noveno dei - atrito 
Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por la Supermtendencia 
de Compañías. mediante Resolución No 03QIJ 1058 de 21 
MAR 2003 

3 OTORGANTE - Comparece al otorgamiento de la esertura py- 
blica antes mencionada, la señora Alicia Janeth Tapra González, en 
su calidad de Gerente General, de estado ervil casada, de nactona- 
lidad ecuatonana y domiciliada en el Distrito Metropolitano de Qun- 
to 

4 CAMBIO DE DOMICILIO REFORMA DE ESTATUTOS Y PU- 
BLICACION - La Supermtendencia de Compañias mediante Reso- 

lución No 03 Q 14 1058 de 21 MAR 2003 aprobo el cambio de do- 

micilio del Distrito Metropolitano de Quito a Cuenca y reforma de 
estatutos de la compañia AGHARTSASA y ordeno la publicacion 
del extracto de la referida escritura publica, por tres días consecu- 
tivos para efectos de oposición de terceros respecto del cambio de 

domicilio retendo señalada en el Art 33 de la nueva codificacion 

de la Ley de Compañias, publicada en el Registro Oficial No 312 
de 5 de noviembre de 1999 y Reglamento de Opasicran, como ac- 
to previo a su mscripción 

5 AVISO PARA OPOSICION - Se pone en conocimiento del publt- 
co el cambio de domicira de la compañía AGHARTSA S A del Dis- 

trito Metropolitano de Quito a Cuenca a tin de Que quienes se cre- 
yéeren con derecho a oponerse a st insenpeion puedan presentar 
su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicmo principal 
de la compañia, dentro de los sess dias contados desde la fecha de 

la última publicación de este extracto y además, pongan el particu- 
lar en conocimiento de la Supenntendencia de Compañías. El Juez 
que reciba la oposición O el accionante, notificará o comunicará se- 

gún el caso, a esta Superintendencia, dentro del término de dos 
dias siguientes a part de dicha recepción, juntamente con el es- 
ento de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere 
Oposición o no fuere notificada esta institución en ta forma antes i- 
dicada, se procederá a la inscripción de la referida escritura públi- 

ca de la mencionada compañía y al cumplimiento de los demás re- 

quisitos legales. 

Quito, 21 MAR. 2003 

Dr. Oswaldo Rojas H. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENC.   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO + 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 
DOMICILIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO A CUENCA Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA AGHARTSA S.A. 

1 ANTECEDENTES - La compañía AGHARTSA S A. se constitu- 

yó mediante escritura pública otorgada ante el Notano Vigésimo 

Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, el 16 de juho de 1996, 

aprobada mediante Resolución No 2484 de 13 de septembre de 

1996, e inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropo o 
de Quito el 20 de septiembre de 1996 

2 CELEBRACION Y APROBACION - La escritura pública de cam- 
bio de dormcitio del Distrito Metropolitano de Quito a Cuenca y re- 

forma del estatuto de la compañía AGHARTSAS A otorgada: 3 
de febrero del 2003 ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito 
Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por la Supermtendencia 

de Compañías, mediante Resolución No 03.Q1J 1058 de 21 

MAR 2003 

3 OTORGANTE - Comparece al otorgamiento de la escntura pú- 
blica antes mencionada, la señora Alicia Janeth Tapia González, en 

su calidad de Gerente General, de estado civil casada, de naciona- 

lidad ecuatoriana y domiciliada en el Distrito Metropolitano de Qui- 

to 

4 CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE ESTATUTOS Y PU- 

BLICACION.- La Supenmtendencia de Compañías mediante Reso- 
lución No. 03 Q 1J 1058 de 21 MAR 2003 aprobo el cambio de do- 

micillo del Distrito Metropolitano de Quito a Cuenca y reforma de 
estatutos de la compañía AGHARTSA S A y ordeno ta publicación 

del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecu- 

tivos, para etectos de oposición de terceros respecto del cambio de 

domiciho referido, señalada en el Art. 33 de la nueva codificación 

de la Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial No 312 

de 5 de noviembre de 1999 y Reglamento de Oposición, como ac- 

to previo a su Inscripción 

5 AVISO PARA OPOSICION - Se pone en conocimiento del públi- 
co el cambio de domicilio de la compañía AGHARTSA S A dei Dis- 

trito Metropolitano de Quito a Cuenca a ín de que quienes se cre- 

yeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar 
su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domiciio principal 

de la compañía, dentro de los sets días contados desde la fecha de 
la últma publicación de este extracto y además, pongan el pasticu- 

lar en conocimiento de la Superintendencia de Compañías El Juez 

que reciba la oposicion o el accionante, notificará o comunicará se- 

gun el caso, a esta Superintendencia, dentro del térmmo de dos 

dias siguientes a part de dicha recepcion, juntamente con el es- 

ento de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hubieré 

oposición o no fuere notihcada esta Institución en la torma antes in- 

dicada, se procederá a la inscripción de la referida escritura públi- 
ca de la mencionada compañía y al cumplimiento de los demás re- 

quisitos legales. 

Quito, 21 MAR 2003 

Dr. Oswaldo Rojas H. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENC. 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE e 
DOMICILIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE Nicho de 

QUITO A CUENCA Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA o 
COMPAÑIA AGHARTSA S.A. Ara e 

mecto el 

1 ANTECEDENTES - La compañía AGHARTSA S A se constituyo e 
mediante escritura publica otorgada ante el Notario Vigésimo No- 4001 SV 

veno del Distrito Metropolitano de Quito, el 16 de julio de 1996, a 
aprobada mediante Resolución No 2484 de 13 de septiembre de FEHICU! 

1996, e inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Met alitano SAO 
de Quito el 20 de septiembre de 1996 ao 

2 CELEBRACION Y APROBACION - La escritura publica de cam- Sims 
bio de domuciho del Distrito Metropolitano de Quito a Cue * +1 y re- AN 
forma del estatuto de la compañía AGHARTSAS A otori el 13 racterst 

de febrero del 2003 ante el Notario Vigesimo Noveno del Distrito IN 
Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por la Supermtendencia externos 

de Compañías mediante Resolucion No 03Q Il 1058 de 21 DN 
MAR 2003 de crgar 

cubos r 

3 OTORGANTE - Comparece al otorgamiento de la escritura pú- sona 
blica antes mencionada, la señora Alicia Janeth Tapia González, en MAUI 
su calidad de Gerente General, de estado civil casada, de naciona- ros com 
lidad ecuatoriana y domiciliada en el Distrito Metropolitano de Qui- AUN! 
to gular e: 

les el 

4 CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE ESTATUTOS Y PU- | Zonas 
BLICACION - La Superintendencia de Compañias mediante Reso- BAN 
lución No 03 Q IJ 1058 de 21 MAR 2003 aprobo el cambio de do- Por las 
micillo del Distrito Metropolitano de Quito a Cuenca y reforma de EN 
estatutos de la compañía AGHARTSA S A y ordenó la publicación SIETE 

del extracto de la refenda escritura pública, por tres días consecu- o 
tivos, para efectos de oposición de terceros respecto del cambio de QUINIE 

domicilio referido, señalada en el Art 33 de la nueva codificación go 
de la Ley de Compañias, publicada en el Registro Oficial No 332 
de 5 de noviembre de 1999 y Reglamento de Oposición, como ac- rn” 
to previo a su mscripción 

tr 

5 AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del públt- a 
co el cambio de domicilio de la compañía AGHARTSA S A del Dis- DIN 

tnto Metropolitano de Quito a Cuenca a fin de que quienes se cre- 0 
yeren con derecho a oponerse a su Inscripción puedan presentar vo 
su peticion ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal OBJ 

de la compañia, dentro de los seis días contados desde la techa de a 

la última publicación de este extracto y además, pongan el particu- e 
lar en conocimiento de la Supermtendencia de Compañías El Juez RA! 
que reciba la oposición o el accionante, notficara o comunicará se- dee 

gun el caso, a esta Superintendencia, dentro del término de dos 1 
días siguientes a partir de dicha recepción, juntamente con el es- val 
crito de oposicion y providencia recaida sobre ella Si no hubiere mn 

oposición o no tuere notificada esta institucion en la torma antes in- le 
dicada, se procederá a la inscripción de la referida escritura públi- dol 

ca de la mencionada compañía y al cumplimiento de los demás re- a 
quisitos legales ma 

Tor 

Quito, 21 MAR 2003 ai 

Dr. Oswaldo Rojas H. Si. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENC. . le 

sz 
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